
 

 

 

 

ACTA 0255 
 

Bucaramanga, abril 13 de 2020.  A la fecha culmina la circulación y dirección asumida 

por los HH. Magistrados MARIA LUCÍA RUEDA SOTO, HÉCTOR SALAS MEJÍA Y JESÚS 

VILLABONA BARAJAS, quienes aprobaron el(os) proyecto(s) de providencia(s), que 

el primero de los nombrados sometió a consideración. 

 

 

Procesado o accionante Radicación  Delito o asunto Decisión 

Sebastián Quintero Leal  
2015-03369 

[CI-309] 
Homicidio agravado y 

otros   

Confirma fallo 

primera instancia  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
Maria Lucía Rueda Soto 

Magistrada 

 

 

 


